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RESUMEN 

Fundamento: Las toxiinfecciones por consumo de ali- 
mentos contaminados plantean un importante problema de 
Salud Pública. La formación sanitaria es uno de los meca- 
nismos disponibles para prevenir estas enfermedades. El 
objetivo de este estudio es evaluar si los manipuladores 
mejoran sus conocimientos asistiendo a los cursos que se 
imparten para la obtención del carnet de manipulador y ana- 
lizar el efecto de las variables sociodemográficas sobre el 
nivel de conocimientos antes de realizar el curso. 

Método: Estudio de evaluación del tipo pre-post, sobre 
una muestra de 500 manipuladores que acudieron al Centro de 
Salud Pública de la ciudad de Gandía (Valencia) a realizar el 
curso de formación, entre octubre de 1997 y febrero de 1998. 
Se utilizó un cuestionario autoadministrado, antes y después 
del curso, que medía, entre otras variables, los conocimientos. 

Resultados: Se observó diferencia significativa entre 
los resultados del pre-test y el post-test, excepto para la 
materia de higiene personal. Los manipuladores con más 
años de trabajo o con fonación sanitaria previa contestaban 
correctamente con mayor frecuencia. 

Conclusiones: Los cursos de fomlación aumentan el 
nivel de conocimientos sobre prácticüs de manipulación de 
alimentos. Se debe poner más énfasis, durante la formación, 
en las materias de conservación, preparación y servicio de 
alimentos que en las de higiene personal o de instülaciones. 
No obstante sena interesante estudiar si huy cambios en las 
actitudes, como una primera aproximación para evaluar la 
efectividad de la formación y comprobar si hay intención de 
poner en práctica los conocimientos adquiridos. 

Palabras clave: Manipulador de alimentos. Formación. 
Educación sanitaria. Eficacia. Higiene de los alimentos. 
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ABSTRACT 

Assessment of the Effectiveness of Health 
Training Courses Offered for Food 
Handlers in a Health Care District 

Background: Food poisoning is a majar Health Care 
issue. Health training is one of the mechanisms available 
for preventing these illnesses. The purpose of this study is 
that of ascertaining whether food handlers improve their 
knowledge regarding food handling practices by attending 
the courses which are offered for being awarded the han- 
dler card and of analyzing the impact of sociodemographic 
variables on the degree of knowledge prior to taking the 
course. 

Method: Pre-Post type assessment study on a. sample 
of 500 handlers who came to the Public Health Center in 
the town of Gandía (Valencia) to take ;L training course in 
October 1997-February 1998. A self-test questionnaire 
taken prior to and following the course to gauge knowled- 
ge and other variables was used. 

Results: A significunt difference was found between 
the pre-test and the post-test. except with regard to the sub- 
ject of personal hygiene. Those handlers having worked at 
this occupation for a longer number of years or who liad 
prior health training answered correctly more often. 

Conclusións: The training courses heighten the 
degree of knowledge regarding food-handling practices. In 
training courses, greater emphasis must be placed on the 
subjects of food preservation. preparation and serving than 
on those of personal hygiene or facility cleanliness. 
Nonetheless, it would be of interest to research whether any 
changes in attitudes occur us an initial approach to asses- 
sing the effectiveness of the training and ascertaining whet- 
her any intention exists of putting the knowledge acquired 
into practice. 

Key words: Food handler. Training. Health Training. 
Effectiveness. Food Hygiene. 



INTRODUCCIÓN 

La Legislación Española’T2 define al mani- 
pulador de alimentos como aquella persona 
que por su actividad laboral entra en contacto 
directo con productos alimentarios o alimenti- 
cios destinados al consumo humano. 

La formación sanitaria de los manipulado- 
res y las inspecciones a los establecimientos 
son las dos medidas utilizadas en la preven- 
ción de las enfermedades transmitidas por los 
alimentos. Un grupo de trabajo de la Oficina 
Regional de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) para Europa” revisó en 1980 los 
reconocimientos sanitarios del personal mani- 
pulador de alimentos y llegó a la conclusión de 
que una estrategia alternativa más eficaz que 
los reconocimientos médicos, sería la educa- 
ción y formación de quienes trabajan con ali- 
mentos y una supervisión y control rigurosos 
de la higiene de los alimentos, por ejemplo 
mediante la aplicación de un Sistema de auto- 
control, como el llamado Análisis de Riesgos y 
Control de Puntos Críticos (ARCPC). Así, una 
alternativa a los exámenes médicos de los 
manipuladores de alimentos es la formación en 
prácticas correctas de manipulación de alimen- 
tos, entendiendo por tales prácticas aquellas 
que dieran mayor seguridad de alimentos salu- 
bres que un examen clínico. De esta manera, el 
Reglamento de Manipuladores de Alimentos’ 
incluía la obligación de poseer un carnet que 
certificara que la persona ha recibido un curso 
de formación sanitaria sobre prácticas de 
manipulación de alimentos. El Real Decreto 
202/2000’, por el que se establecen nuevas 
normas relativas a los manipuladores de ali- 
mentos, desarrolla la nueva concepción en 
materia de formación de manipuladores con- 
sistente en que las empresas asuman la respon- 
sabilidad de desarrollar programas de forma- 
ción en cuestiones de higiene de los alimentos, 
este nuevo Real Decreto se reafirma en la poca 
o escasa utilidad de los exámenes médicos 
como medio de prevención de enfermedades 
de transmisión alimentaria y confirma la reper- 
cusión favorable de la educación sanitaria en la 
prevención de este tipo de enfermedades. 

Algunos autores4-‘3 se han cuestionado la 
eficacia de las intervenciones en educación e 

inspección y han diseiíado estudios para eva- 
luarla. Riben14 y Mathias” revisaron varios 
estudios que encontraron en la bibliografía 
sobre el tema y concluyeron afirmando que la 
formación de los manipuladores tiene efecto 
sobre las puntuaciones de los exámenes y, a 
corto plazo, sobre las puntuaciones de las ins- 
pecciones, pero no pueden definir cual es el 
proceso educativo más eficaz por las diferen- 
cias encontradas en los diferentes estudios 
revisados en cuanto a diseiio y metodología. 
Finalmente, recomendaban que la formación 
sanitaria debía continuar. 

Este estudio trata de evaluar los cursos de 
formación sanitaria que se imparten para la 
obtención del carnet de manipulador de ali- 
mentos, no habiendo encontrado ningún estu- 
dio similar, realizado en nuestro país, en las 
bases de datos IME, MEDLINE, e ICYT. Por 
otra parte, conocer el nivel de conocimientos 
de los manipuladores antes de la realización 
del curso nos facilitaría la labor formativa 
pudiendo incidir en aquellos aspectos peor 
conocidos. Asimismo, analizar como influyen 
las características como edad, sexo, nivel de 
estudios, formación sanitaria previa, años y 
lugar de trabajo, sobre los conocimientos antes 
de la intervención, puede ser útil a la hora de 
programar y realizar actividades formativas. 

Con la incorporación al ordenamiento jurí- 
dico espaiíol de la Directiva 93/43/CEE, 
mediante el Real Decreto 2207/1995’6, sobre 
normas de higiene relativas a los productos ali- 
menticios, se empieza a responsabilizar a las 
empresas de la higiene en sus instalaciones y 
se obliga a las mismas a realizar actividades de 
autocontrol. De esta manera se observa un 
cambio en el concepto de la inspección de 
industrias de alimentos, de manera que la 
misión del inspector deja de ser el control y se 
le empieza a encomendar la vigilancia del 
autocontrol. Este cambio va a suponer que los 
Inspectores de Salud Pública tendrán que 
desempellar labores de asesoramiento en mate- 
ria de higiene y seguridad alimentaria. 

Los objetivos del presente estudio son: 
describir la percepción que tienen los manipu- 
ladores sobre los inspectores de salud pública; 
evaluar la eficacia de la formación sanitaria a 
manipuladores de alimentos, tal y como se está 
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desarrollando actualmente; analizar cómo 
influyen diferentes variables sociodemográfi- 
cas sobre la adquisición de conocimientos; y 
cuantificar el número de manipuladores que 
conoce el sistema ARCPC, sugerido desde 
todos los sectores como el sistema más ade- 
cuado para llevar a cabo el autocontrol en las 
industrias y establecimientos alimentarios. 

MATERIAL Y MÉTODOS 

Se trata de un estudio de evaluación del 
tipo pre-post. La muestra del estudio compren- 
de 500 manipuladores de alimentos que acu- 
dieron al Centro de Salud Pública de Gandía, 
ciudad costera eminentemente turística situada 
a unos 65 kms al sur de Valencia, a realizar el 
curso de formación sanitaria para obtener el 
carnet de manipulador. El muestreo fue conse- 
cutivo durante los meses de octubre del 97 
hasta febrero del 98. Los cursos que se realizan 
actualmente consisten en una charla explicati- 
va y la proyección de un vídeo y tienen una 
duración aproximada de dos horas. Los moni- 
tores que impartieron los cursos utilizaron el 
mismo material y metodología. 

Para la recogida de los datos se han utili- 
zado dos cuestionarios, uno recogía los datos 
de las variables sociodemográficas, las pre- 
guntas sobre la inspección de salud pública y 
la pregunta sobre el sistema ARCPC y el se- 
gundo cuestionario registraba datos sobre 
conocimientos, de prácticas de manipulación 
de alimentos. Este último se repetía después de 
la sesión formativa. Para el diseño del cuestio- 
nario sobre conocimientos se revisaron dife- 
rentes manuales de prácticas de manipulación 
de alimentos’7-25. Las preguntas medían con- 
ceptos generales de las siguientes materias: 
NBH: nociones básicas sobre higiene alimen- 
taria; CAC: compra, almacenamiento y conser- 
vación de alimentos; PS: preparación y servi- 
cio de alimentos; HP: higiene personal; HZ: 
higiene de instalaciones y utensilios (tabla 1). 

Para conocer la percepción que tienen los 
manipuladores sobre la inspección de salud 
pública se revisó el estudio realizado por 
Cunningham26 y se escogieron las cinco pre- 
guntas que se ajustaban más a la realidad de la 
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inspección local. Estas preguntas, que se des- 
criben en la tabla 2, hacían referencia a la 
forma de trabajar del inspector cuando inspec- 
ciona los establecimientos, de manera que 
cada una de ellas investigaba una faceta del 
trabajo de un inspector de salud pública: in- 
formador; fiscalizador; educador y abierto al 
dialogo. Se contestaban con una escala de fre- 
cuencia que recogía las siguientes posibili- 
dades: frecuentemente, ocasionalmente, nunca 
y no lo sé. Se preguntó en el cuestionario si 
conocían el sistema de Autocontrol ARCPC. 

Para la evaluación de la eficacia de la for- 
mación, la variable dependiente fue la mejora 
de los conocimientos y las variables indepen- 
dientes fueron: sexo, edad, nivel de estudios, 
formación sanitaria previa, años y lugar de tra- 
bajo. 

En la tabla 3 se describen los grupos de 
cada una de las variables y el porcentaje de la 
muestra que participa en cada uno de ellos. 

A aquellos manipuladores que no sabían 
leer o escribir se les administraba el cuestiona- 
rio en forma de entrevista. Se consideró que 
habían recibido formación sanitaria previa 
aquellos manipuladores que ya habían acudido 
a algún otro curso de manipulación de alimen- 
tos. Los lugares de trabajo se clasificaron de la 
siguiente manera: Restauración Colectiva 
(grupo que incluía bares, cafeterías, restaurantes 
y comedores institucionales); pastelería; indus- 
trias de alimentos (industrias de elaboración de 
algún tipo de alimentos); otros (aquellos que no 
estaban recogidos en los grupos anteriores). 

Para la confección de la base de datos se 
utilizó el programa Excel y los cálculos 
estadísticos se realizaron mediante el progra- 
ma SPSS para Windows, versión 7.1. Para el 
análisis de los datos, se aplicó el test de 
McNemar apareado para detectar diferencias 
estadísticamente significativas entre las pro- 
porciones de respuestas correctas e incorrectas 
entre el pre-test y el post-test de conocimien- 
tos, tomando un nivelbde significación pcO,O5. 
Una vez detectadas las diferencias significati- 
vas pre-post, se procedió a realizar un análisis 
estratificado de dichas diferencias, según las 
variables sociodemográficas, utilizando la dis- 
tribución de Ji2. 
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Tabla 1 

Ítems relativos a conocimientos 

CONCEPTOS ÍTEMS 

NBH: Nociones Básicas de Higiene Alimentaria 

CAC: Compra, Almacenamiento y Conservación 
de Alimentos 

iQué se entiende por portador sano?: 

a) Una persona que esta completamente sana; b) Una 
persona que alberga microbios en su organismo sin 
presentar síntomas de enfermedad; c) Una persona 
que tiene predisposición a enfermar. 

A la hora de conservar diferentes alimentos en un 
frigorífico, jcómo los almacenaría?: 

a) Es igual si la nevera está limpia; b) La carne cruda 
debajo o lejos de la cocinada; c) Solo me fijaré en la 
temperatura. 

PS: Preparación y Servicio de Alimentos 

HP: Higiene Personal 

¿Cuál de los siguientes alimentos debe conservarse, en frío 
si no se va a consumir inmediatamente?: 

a) Pollo cocinado; b) Fruta fresca; c) Huevo fresco. 

Los manipuladores de alimentos se lavarán manos: 

a) Con agua caliente y jabón; b) Con agua caliente y 
jabón y se las secarán con un trapo; c) Con agua 
caliente y jabón líquido y se las secarán con toallas 
de un solo uso. 

HI: Higiene de Instalaciones ¿Por qué es necesario que los cubos de basura estén 
tapados y alejados de la zona donde se manipulan 
alimentos?: 

a) Porque es más cómodo; b) Porque las basuras son 
una fuente de contaminación; c) Porque producen 
mal olor. 

Tabla 2 

hems referentes a la percepción sobre la Inspección de Salud Pública 

l FACETAS DEL TRABAJO DEL INSPECTOR 
DE SALUD PÚBLICA 

ÍTEMS 

Fiscalizador Se fija en si su establecimiento cumple con lo que 
dice la ley. 

Informador El inspector le indica la reglamentación que se aplica 
en su establecimiento. 

Educador Le facilita información sobre manipulación correcta 
de alimentos. 

Dialogante Se toma tiempo en escuchar los problemas de su 
establecimiento. 
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Tabla 3 

Grupos de cada una de las variables estudiadas y  porcentaje de la muestra que participa en cada uno de ellos 

SEXO PORCENTAJE FORMACIÓN S. PREVIA PORCENTAJE 

Mujer 68,2% sí 734% 

Varón 31,8% No 26,6% 

- _ 

EDAD (AÑOS) PORCENTAJE AÑOS DE TRABAJO PORCENTAJE 

130 55,8% Il 28,6% 

31-45 30,8% 2-5 32,8% 

246 13,4% 26 38,6% 

NIVEL ESTUDIOS PORCENTAJE LUGAR DE TRABAJO PORCENTAJE 

Ninguno 2,8% Restauración Colectiva 44,2% 

Primarios 62,2% Pastelería 5,2% 

Secundarios lO,O% Industria alimentación 36% 

EPAJniversitarios 24,9% Otros 14,6% 

N= 500 

RESULTADOS Análisis de riesgos y puntos críticos 
(ARCPC): 

Percepción sobre la inspección de salud 
pública 

El 55,2% de los manipuladores afirmó 
haber recibido alguna vez la visita del 
Inspector de Salud Pública y sólo un 3% 
indicó no haber recibido nunca al Inspector. 
De los 276 manipuladores que afirmaron 
haber recibido al inspector, más de la mitad 
contestó que éste frecuentemente se fijaba en 
si el establecimiento cumplía la Reglamen- 
tación (fiscalizador) y el 44,6% indicó que 
frecuentemente se le mencionaba qué Ley se 
le estaba aplicando en la inspección (informa- 
dor). Solo un 25% afirmó que el Inspector 
nunca se fijaba en si el establecimiento cum- 
plía la Reglamentación. Sobre si los inspecto- 
res facilitaban información sobre cómo mani- 
pular alimentos (educador), el 45,3% afirmó 
que esto ocurría frecuentemente y solo un ter- 
cio indicó que el inspector frecuentemente 
escuchaba sus problemas (abierto al dialogo). 
Ver la figura 1. 

De los 500 manipuladores, un 32,4% no 
contestó a esta pregunta y de los 338 que con- 
testaron, el 56,5% conocía el Sistema ARCPC. 

Conocimientos de los manipuladores sobre 
prácticas de manipulación de alimentos: 

El 196% de los manipuladores respondió 
correctamente a todas las preguntas en el pre- 
test, porcentaje que aumenta hasta el 33,8% en 
el post-test, con p<O,OOOl (test McNemar). 

La tabla 4 nos muestra como respondieron 
a las diferentes preguntas antes y después del 
curso. Estos resultados son diferentes signifi- 
cativamente para todas las materias, menos 
para la de higiene personal. La materia con 
más fallos, antes y después del curso, fue la 
referida a preparación y servicio de alimentos. 

Se realizó un análisis estadístico estratifi- 
cado según los grupos de las variables socio- 
demográficas. En la distribución por grupo de 
edad, el grupo de 3 l-45 años tiene mejores 
resultados que el grupo de 130 años 

Rev Esp Salud Pública 2000, Vol. 74, N.” 3 303 



Pilar Viedma Gil de Vergara et al 

Figura 1 

Percepción sobre la Inspección de Salud Pública 
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Tabla 4 

Como contestaron los Manipuladores a las preguntas sobre conocimientos 

Areas temíticas 

Nociones básicas sobre Higiene Alimentaria (NBH) I 67% I 80,8% p<0,0001 1 

Compra, Almacenamiento y  Conservación de Alimentos (CAC) 65% I 78,810 p<o,ooo1 1 

Preparación y  servicio de alimentos (PS). I 37% I 50,2% p<0,0001 1 

Higiene Personal (HP). I 96% 96,4% 0,824 I 

Higiene Instalaciones y  Utensilios (HI). p<o,ooo1 1 

Valoración global (5 ítems) I 19,6% I 33,8% p<o,ooo1 1 

N= 500 

(p=O,OO6) y que el grupo de 246 años entre los grupos antes del curso de formación. 
(p<O,OOOl); para los tres grupos hay diferen- El curso no hace que mejoren los conoci- 
cia significativa entre los resultados del pre- mientos de aquellos manipuladores que han 
test y los resultados del post-test (p<O,OOOl y cursado estudios de bachillerato y de aquellos 
p=O,O4). En la distribución por sexo, no hay que no tienen estudios, pero para los grupos 
diferencias entre hombres y mujeres antes del de estudios primarios y universitarios hay una 
curso de formación y en ambos grupos se mejora significativa de conocimientos 
observa una mejora significativa después de (p<O,OOOl y p=O,OOl). Se observa que para 
la formación (p<O,OOOl para los dos grupos). los resultados totales del pre-test tienen mejo- 
Según el nivel de estudios, no hay diferencia res puntuaciones aquellos que ya habían acu- 
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dido a algún curso de formación sanitaria y 
los dos grupos mejoran significativamente 
después del curso de formación (p<O,OOOl 
para los dos grupos). En cuanto a los años de 
trabajo, se observa que los que más años Ile- 
van trabajando contestan mejor que los que 
aún no llevan un año de trabajo (p=O,O4), aun- 
que los tres grupos mejoran significativamen- 
te después del curso de formación (p<O,OOOl 
para los tres grupos). No se observan diferen- 
cias significativas importantes según el lugar 
de trabajo para los resultados antes de la for- 
mación. Hay diferencias significativas entre 
pre-test y post-test para todos los grupos 
(p<O,OOOl para restauración colectiva e 
industria y p=O,OOl para el grupo de otros) 
menos para los manipuladores del grupo de 
pastelería (p=O,625). 

DISCUSIÓN 

La evaluación de los cursos de formación, 
tal y como se ha planteado en este estudio, 
identifica que éstos aumentan, en general, el 
nivel de conocimientos respecto a las prácticas 
de manipulación de alimentos. No se encontró 
un aumento significativo para la materia de 
higiene personal. Cuando en higiene alimenta- 
ria nos referimos a higiene personal, tratamos 
cuestiones íntimamente relacionadas con los 
hábitos higiénicos, como no fumar mientras se 
trabaja, no comer, no tocar los alimentos con 
las manos sucias, vigilar la higiene corporal, 
no toser encima de los alimentos, entre otros. 
Según los resultados de este estudio, práctica- 
mente todos los manipuladores tienen conoci- 
miento de qué hábitos están considerados poco 
higiénicos, lo que no quiere decir que no se lle- 
ven a cabo. No olvidemos que con este estu- 
dio, no pretendemos valorar la efectividad del 
curso de formación de manipuladores de ali- 
mentos como modificador de hábitos, actitu- 
des y, por consiguiente, prácticas higiénicas, 
sino verificar el aumento de conocimientos a 
corto plazo. 

Los años de experiencia y la formación 
sanitaria previa tienen efecto positivo sobre los 
conocimientos en la mayoría de las materias, 
esto nos confirma los resultados obtenidos de 
mejora de conocimientos tras la formación. 
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La limitación de la evaluación de la efica- 
cia llevada a cabo con este tipo de estudio, es 
que el diseño utilizado no es el de mayor po- 
der. Al no existir un grupo control, no se puede 
concluir que los efectos detectados sean exclu- 
sivamente debidos a la sesión formativa. En 
cualquier caso, lo que sí que se observa des- 
pués de la formación es un aumento de cono- 
cimientos, sin poder demostrar que se deban 
exclusivamente a la misma. 

La elección de los meses de octubre a fe- 
brero no es arbitraria. La experiencia nos per- 
mite afirmar que la población que acude a los 
cursos de formación tiene las mismas carac- 
terísticas durante todo el año, con la excepción 
de los meses de julio, agosto y septiembre, 
época del año donde aumenta la demanda de 
camets, debido a la apertura de los estableci- 
mientos turísticos de verano que emplean a 
manipuladores temporales. 

Los resultados de nuestro estudio son 
similares a los obtenidos por Nabali’ y Cotter- 
chio27, que evaluaron la mejora de conoci- 
mientos mediante la comparación de las dife- 
rencias entre las puntuaciones de un pre-test y 
un post-test de conocimientos, tras un curso de 
formación de dos mañanas en el primero y de 
15 horas en el segundo. En ambos estudios los 
cursos de formación se dirigían a los gerentes 
de los establecimientos de Restauración 
Colectiva. También son similares a los obteni- 
dos por Kneller”; Clingman2’ y Palmer2’, que 
evalúan la efectividad de los cursos de forma- 
ción comparando las diferencias entre las pun- 
tuaciones obtenidas entre una inspección pre- 
via al curso y una posterior al mismo, obtienen 
como resultado que las inspecciones tienen 
puntuaciones más favorables después de la 
formación. 

En cuanto a la percepción que tienen de la 
inspección de Salud Pública los manipuladores 
de alimentos, estas preguntas hacían referencia 
a cada una de las facetas del trabajo de un ins- 
pector: informador; fiscalizador; educador y 
abierto al dialogo. Según nuestro estudio, los 
manipuladores perciben, con mayor frecuen- 
cia, a los inspectores como alguien que va a 
comprobar si sus instalaciones cumplen con la 
reglamentación, más que como alguien que les 
va a facilitar información o ayuda tkcnica. 
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Debemos reflexionar sobre esto, porque una 
buena comunicación entre inspector y manipu- 
lador se ve necesaria para poner en práctica los 
conocimientos adquiridos con la formación y 
para que la administración vigile y controle 
que efectivamente se llevan a cabo unas bue- 
nas prácticas de manipulación de alimentos, tal 
y como marca la legislación’6~ 30. 

Hay que destacar el hecho de que las dos 
materias con porcentajes más bajos de res- 
puestas correctas, antes de la formación y des- 
pués de la misma, fueron las referidas a prepa- 
ración y servicio y a compra, almacenamiento 
y conservación de alimentos, aspectos que fre- 
cuentemente se relacionan con los brotes de 
toxiinfección alimentaria. Según Bryan2 los 
factores contribuyentes de las toxiinfecciones 
son: refrigeración inadecuada, conservación en 
caliente a temperatura incorrecta, cocinado 
incorrecto y sucesivos recalentamientos de los 
alimentos. A pesar de que se observan diferen- 
cias significativas entre los resultados del pre y 
el post-test, es en estas materias, donde se tenía 
que haber observado mayor porcentaje de res- 
puestas correctas después de la intervención 
formativa y observamos que la materia de pre- 
paración y servicio no aumenta más que hasta 
un 50,2% de respuestas correctas. Tenemos 
que reflexionar sobre los contenidos de los 
programas formativos que se están llevando a 
cabo actualmente y afirmar que en los cursos 
de formación sanitaria se debería dar más 
importancia a esas cuestiones que a las referi- 
das a higiene personal o de instalaciones, 
materias mejor conocidas por los manipulado- 
res antes de recibir la formación. Puesto que 
una sesión formativa de dos horas se ha ma- 
nifestado suficiente para aumentar significa- 
tivamente los conocimientos, habría que 
aprovechar este tipo de formación para obtener 
mejores resultados. Los conceptos que deberían 
impartirse en los cursos de formación deberían 
hacer referencia a posibles causas de contami- 
nación de alimentos, prevención y eliminación 
de la misma, y en relación con esto la influen- 
cia de la refrigeración, congelación y cocina- 
do. En la materia de higiene personal lo intere- 
sante sería introducir el concepto de la relación 
entre uñ& hábitos poco higiénicos y la posibi- 
lidad de que se contaminen los alimentos que 
pudieran estar manipulando, resaltar el hecho 

de que un manipulador de alimentos es una po- 
sible fuente de contaminación de los alimentos 
que manipula. 

Por otro lado tener buenos conocimientos 
sobre manipulación de alimentos no garantiza 
una manipulación correcta, por eso se hace ne- 
cesario introducir, en futuros estudios, meca- 
nismos de evaluación de las actitudes, como 
una primera aproximación a la evaluación de 
la efectividad de la formación sanitaria. 

Es importante también que en futuros estu- 
dios se valide la pregunta sobre el ARCPC, 
dado el elevado porcentaje de manipuladores 
que dicen conocerlo. 
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